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Que el Decreto 1567 de 2015, expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, modiicó el programa de fomento para la Industria Automotriz (Proia), autori-
zando al beneiciario del programa a importar con franquicia o exoneración del gravamen 
arancelario determinadas mercancías, con el compromiso de incorporarlas en la producción 
de vehículos o autopartes para la venta en el mercado nacional o externo.

Que de otro lado, el Decreto 1835 de 2015, compilado en el 1074 de 2015, expedido por 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, estableció normas en materia de Garantías 
Mobiliarias (RNGM), señalando que debe existir comunicación y consulta entre el Registro 
de Garantías Mobiliarias y el Registro de Propiedad Industrial, el Registro Nacional Auto-
motor y los demás registros que así lo soliciten.

Que el artículo 2.2.2.4.1.36 deleitado Decreto estableció:

“Artículo 2.2.2.4.36. Registro de garantías mobiliarias sobre vehículos automotores. La 
inscripción de las garantías mobiliarias sobre vehículos automotores matriculados se hará 
en el Registro Nacional Automotor siguiendo las reglas y requerimientos de información 
establecidos en este decreto para el formulario de inscripción inicial.

El Registro Nacional Automotor dará aviso al momento de la inscripción por medio 
electrónico al Registro de Garantías Mobiliarias para la creación del folio electrónico 
y los demás efectos de la Ley 1676 de 2013. La inscripción de la modiicación, de la 
ejecución, de la restitución o de la cancelación de la garantía se hará en el Registro 
de Garantías Mobiliarias en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de 
la Ley 1676 de 2013...”.

Que el Ministerio de Transporte ha analizado la propuesta presentada por el Concesio-
nario, mediante Oicio 20163210120822 de 2016 y teniendo en cuenta el análisis realizado 
por el equipo de trabajo y la Coordinación del RUNT, ha encontrado viable incorporar a la 
Estructura Tarifaria del RUNT la expedición del Certiicado de cumplimiento de requisitos 
para el registro inicial de vehículo nuevo en el servicio público de pasajeros en reposición 
con exclusión de IVA – CREI.

Que de conformidad con lo establecido en el Memorando 20174010009133 de 2017, 
remitido por el Coordinador del Grupo RUNT del Ministerio de Transporte, las actividades, 
procesos y procedimientos que se requieren para incorporar la información que genera la 
puesta en funcionamiento del Registro de Garantías Mobiliarias y el Programa de Fomento 
para la Industria Automotriz (Proia) fueron analizados previamente por el Ministerio y la 
Concesión RUNT S.A. y los mismos se ajustan a los supuestos contenidos en el artículo 
2° de la Ley 1005 de 2006.

Que el numeral 25 de la Cláusula Primera del Contrato de Concesión 033 de 2007 
deinió la Estructura Tarifaria, así:

“Son los valores discriminados por cada tipo de registro o expedición de certiicados de 
información, establecidos por el Ministerio de Transporte y aplicados por el Concesionario 
durante el tiempo que dure la ejecución del Contrato”.

Que el numeral 72 de la misma cláusula primera del Contrato de Concesión deinió 
las Tarifas, así:

“Son los valores ijados anualmente por el Ministerio de Transporte, de conformidad 
con lo establecido por la ley”.

Que la estructuración económica de las tarifas nuevas debe tener en cuenta el modelo 
inanciero del Contrato de Concesión número 033 de 2007, los costos marginales decrecientes 
que se generan con la incorporación de trámites nuevos a un sistema en funcionamiento, así 
como el esquema de distribución de riesgos establecido en el contrato, junto con el alcance 
del objeto del mismo.

Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 8° de la Ley 1005 de 2006, una 
vez determinados los costos conforme al sistema dispuesto en el artículo 7° de la misma 
norma, se deberá hacer una distribución de los mismos entre los sujetos pasivos de 
los servicios que se prestarán con el CREI, Proia y el Régimen de Garantías Mobilia-
rias, de conformidad con lo establecido en el estudio remitido mediante Memorando 
20174010009133 de 2017.

Que el Coordinador del Grupo RUNT del Ministerio de Transporte indicó: “En ningún 
caso la incorporación de estos nuevos trámites y su distribución de costos relejada en las 
nuevas tarifas suponen un mayor valor de ingreso esperado para el Concesionario, respecto 
de aquel que fue ofrecido con su propuesta”.

Que se hace necesario incorporar al Registro Nacional Automotor (RNA) los trá-
mites relacionados con: Inscripción, modiicación o levantamiento de la garantía en 
el Registro Nacional de Garantías Mobiliarias (RNGM), Expedición del Certiicado 
de cumplimiento de requisitos para el registro inicial de vehículo nuevo en el servicio 
público de pasajeros en reposición con exclusión de IVA - CREI y el Registro, modi-
icación o eliminación del certiicado individual de producción en la DIAN - Proia y 
ijará las respectivas tarifas.

Que mediante Memorandos 20164010285033 de 2016, 20174010009153 y 
20174010018223 de 2017, el Coordinador del RUNT remitió a la Oicina Asesora Jurídica el 
proyecto de resolución “por la cual se incorporan trámites nuevos con sus tarifas al Registro 
Único Nacional de Tránsito (RUNT)”, con los ajustes producto de las observaciones, para 
su emisión por parte de este Ministerio.

Que el contenido de la presente resolución fue publicado en la página web del Ministerio 
de Transporte, a partir del día 27 de enero de 2017, con el objeto de recibir observaciones, 
opiniones, sugerencias o propuestas alternativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Incorporar en el Registro Nacional Automotor (RNA) del Registro Único 
Nacional de Tránsito, los siguientes trámites y tarifas así:

TARIFA POR INGRESO DE DATOS AL SISTEMA RUNT

Registro Nacional Automotor (RNA)

Orden Denominación Trámite Tarifa ($)

1
Expedición del Certiicado de cumplimiento de requisitos para el registro 
inicial de vehículo nuevo en el servicio público de pasajeros en reposición 
con exclusión de IVA - CREI $11.800

2
Registro, modiicación o eliminación del certiicado individual de produc-
ción en la DIAN - Proia $3.900

3
Registro de la garantía en el RNGM o Registro de la modiicación o levan-
tamiento de la garantía a través del RNGM, por parte del RUNT $7.400

Parágrafo. Las tarifas de que trata el presente artículo no serán objeto de la actualización 
que se hace anualmente en el año 2017.

Artículo 2°. La presente resolución entra en vigencia a partir de la publicación y rige a 
partir del 20 de febrero de 2017.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de febrero de 2017.

El Ministro de Transporte,

Jorge Eduardo Rojas Giraldo.

(C. F.).

dePartaMento adMinistrativo  
de la Presidencia de la rePública

Decඋeඍoඌ

DECRETO NÚMERO 270 DE 2017

(febrero 14)

por el cual se modiica y se adiciona el Decreto número 1081 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario de la Presidencia de la República, en relación con la participación de los 

ciudadanos o grupos de interesados en la elaboración de proyectos especíicos de regulación.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constituciona-

les, en particular de las conferidas por los artículos 189 numeral 11 y en desarrollo de los 
artículos 3°, 4° y 32 de la Ley 489 de 1998, y 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia señala como uno de los ines 
esenciales del Estado facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan.

Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eicacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que el artículo 3° de la Ley 489 de 1998 dispone que la función administrativa se 
desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular, a los atinentes a la 
participación, publicidad y transparencia.

Que los organismos, entidades y personas encargadas, de manera permanente o transitoria, 
del ejercicio de funciones administrativas, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 4° de la Ley 489 de 1998, deben ejercerlas consultando el interés general.

Que el artículo 32 de la Ley 489 de 1998, modiicado por el artículo 78 de la Ley 1474 
de 2011, hace referencia a la obligación de las entidades y organismos de la Administración 
Pública de desarrollar la gestión administrativa de acuerdo con los principios de democra-
cia participativa y democratización de la gestión pública, con el objeto de involucrar a los 
ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y 
evaluación de dicha gestión.

Que en cuanto a las actuaciones administrativas, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, 
dispone la debida sujeción a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, 
buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, 
eicacia, economía y celeridad.

Que en virtud del principio de participación que rigen las actuaciones administrativas 
de que trata el numeral 6 del citado artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, “las autoridades 

promoverán y atenderán las iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades 

encaminadas a intervenir en los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control 

y evaluación de la gestión pública”.

Que el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 dispone el deber de las autoridades 
de informar al público de los proyectos especíicos de regulación y la información en que 
se fundamenten, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas, 
de las cuales dejará registro público.

Que se hace necesario establecer los parámetros para el cumplimiento de dicha obliga-
ción, con el in de permitir la participación de los ciudadanos o grupos de interesados en la 
elaboración de normas de carácter regulatorio,

DECRETA:

Artículo 1°. Sustitúyase el contenido del artículo 2.1.2.1.14 del Decreto número 1081 
de 2015, por el siguiente texto:

“Artículo 2.1.2.1.14. Publicidad de los proyectos especíicos de regulación expedidos 
con irma del Presidente de la República. Con el in de que los ciudadanos o grupos de 
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interés participen en el proceso de producción normativa, a través de opiniones, sugerencias 
o propuestas alternativas, los proyectos especíicos de regulación elaborados para la irma 
del Presidente de la República deberán publicarse en la sección de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del sitio web del Ministerio o departamento administrativo que 
los lidere, por lo menos durante quince (15) días calendario, antes de ser remitidos a la 
Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República.

“Excepcionalmente, la publicación podrá hacerse por un plazo inferior, siempre que el 
Ministerio o el Departamento Administrativo lo justiique de manera adecuada. En cualquier 
caso, el plazo deberá ser razonable y ajustado a la necesidad de la regulación.

“Parágrafo 1°. Para los efectos de este título, entiéndase como “proyecto especíico 
de regulación” todo proyecto de acto administrativo de contenido general y abstracto que 
pretenda ser expedido por la autoridad competente.

“Parágrafo 2°. La publicación de cada proyecto especíico de regulación se hará junto 
con la de un Soporte Técnico.

Dicho Soporte deberá contener, como mínimo, la siguiente información: los anteceden-
tes y las razones de oportunidad y conveniencia que justiican la expedición de la norma; 
su ámbito de aplicación y los sujetos a quienes va dirigida; un estudio preliminar sobre 
la viabilidad jurídica de la disposición; un estudio preliminar sobre su posible impacto 
económico y un estudio preliminar sobre el posible impacto medioambiental o sobre el 
patrimonio cultural de la Nación, si fuere el caso.

“Parágrafo 3°. Los proyectos especíicos de regulación que establezcan o regulen un 
trámite deberán publicarse junto con la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se 
reiere el artículo 39 del Decreto-ley número 019 de 2012”.

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 2.1.2.1.25 al Decreto número 1081 de 2015, el cual 
tendrá el siguiente texto:

“Artículo 2.1.2.1.25. Promoción de la participación ciudadana. Con el in de que los 
ciudadanos y grupos de interés participen en la elaboración de los proyectos especíicos de 
regulación de carácter general, la entidad que lidere la elaboración realizará, entre otras, 
las siguientes acciones:

“1. Informará de manera proactiva sobre los proyectos especíicos de regulación, para lo 
cual, además de publicar el proyecto de regulación en los términos del artículo 2.1.2.1.14, 
deinirán e indicarán los medios electrónicos a través de los cuales los ciudadanos y grupos 
de interés podrán inscribirse para recibir información automática respecto de los proyectos 
especíicos de regulación que pretendan expedirse.

“2. Promoverá la participación ciudadana, para lo cual deinirá y adaptará los medios 
físicos y electrónicos a través de los cuales los ciudadanos y grupos de interés podrán hacer 
observaciones a los proyectos especíicos de regulación. Las entidades informarán como 
mínimo, tanto a los inscritos para recibir información automática, como a la ciudadanía en 
general, por diferentes canales de comunicación, el objetivo de la propuesta de regulación, 
el plazo máximo para presentar observaciones y los medios y mecanismos para recibirlas.

“Las entidades conservarán los documentos asociados al proceso de divulgación y 
participación ciudadana, incluidos los cronogramas, actas, comentarios, grabaciones e 
informes que evidencien la publicidad del proyecto y la participación de los ciudadanos y 
grupos de interés, todo ello en concordancia con las políticas de gestión documental y de 
archivo de la entidad.

“Parágrafo. El Departamento Administrativo de la Función Pública señalará los linea-
mientos para orientar a las entidades sobre las estrategias y acciones que deban adelantarse 
con el in de promover la participación de los ciudadanos y grupos de interés en la elabo-
ración de los proyectos de regulación de carácter general”.

Artículo 3°. Adiciónense tres numerales al artículo 2.1.2.1.6 del Decreto número 1081 
de 2015, los cuales tendrán el siguiente texto:

“9. Una matriz con el resumen de las observaciones y comentarios de los ciudadanos y 
grupos de interés al proyecto especíico de regulación.

“10. Un Informe Global con la evaluación, por categorías, de las observaciones y co-
mentarios de los ciudadanos y grupos de interés.

“El Informe Global deberá publicarse, después del vencimiento del término de parti-
cipación ciudadana, en la sección de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
sitio web de la entidad, y deberá permanecer allí como antecedente normativo, junto con 
el proyecto de regulación correspondiente.

“11. En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.2.1.11 de este decreto, cuando el pro-
yecto especíico de regulación cree o modiique un trámite, deberá adjuntarse el concepto 
del Departamento Administrativo de la Función Pública.

Artículo 4°. Sustitúyase el contenido del numeral 7 del artículo 2.1.2.1.6 del Decreto 
número 1081 de 2015, por el siguiente texto:

“7. El cumplimiento de los requisitos de consulta y publicidad previstos en los artículos 
2.1.2.1.13 y 2.1.2.1.14 del presente Decreto, cuando haya lugar a ello.

En caso de que la entidad no haya publicado el proyecto especíico de regulación por 
el término previsto en el primer inciso del artículo 2.1.2.1.14, en la memoria justiicativa 
deberá explicar las razones que le impidieron hacerlo”.

Artículo 5°. Adiciónese el artículo 2.1.2.1.23 al Decreto número 1081 de 2015, el cual 
tendrá el siguiente texto:

“Artículo 2.1.2.1.23. Plazo para la publicación de los proyectos de regulación 

que no lleven la irma del Presidente de la República. Los proyectos especíicos de 
regulación que no sean suscritos por el Presidente de la República serán publicados en 

los plazos que señalen las respectivas autoridades en sus reglamentos, plazos que se 
determinarán de manera razonable y proporcionada, atendiendo, entre otros criterios, 
al interés general, al número de artículos, a la naturaleza de los grupos interesados y a 
la complejidad de la materia regulada.

Parágrafo. Las autoridades públicas del orden nacional competentes para proferir actos 
administrativos de contenido general y abstracto que no sean suscritos por el Presidente 
de la República reglamentarán estos plazos en un término no superior a los dos (2) meses, 
contados a partir del 15 de febrero de 2016”.

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 2.1.2.1.24 al Decreto número 1081 de 2015, el cual 
tendrá el siguiente texto:

“Artículo 2.1.2.1.24. Excepciones al deber de publicar proyectos de regulación. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 2° de la Ley 1437 de 2011, la publicación a que se 
reieren los artículos 2.1.2.1.14 y 2.1.2.1.23 de este Decreto no aplica en los siguientes casos:

“1. Cuando se trate de procedimientos militares o de policía que por su naturaleza 
requieran decisiones de aplicación inmediata, para evitar o remediar perturbaciones de 
orden público en los aspectos de defensa nacional, seguridad, tranquilidad, salubridad, y 
circulación de personas y cosas.

“2. En los casos de reserva o clasiicación de la información señalados por la Constitución 
y la Ley, incluidos los previstos en las Leyes 1712 de 2014 y 1755 de 2015.

“3. En los demás casos expresamente señalados en la ley”.

Artículo 7°. Sustitúyase el contenido del artículo 2.1.2.1.20 del Decreto número 1081 
de 2015, por el siguiente texto:

“Artículo 2.1.2.1.20. Agenda Regulatoria. Las autoridades a las que se reiere el 
inciso primero del artículo 2.1.2.1.3 de este Decreto publicarán en la sección de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública de su sitio web, y en cualquier otro medio de 
que dispongan para el efecto, a más tardar el 31 de octubre de cada año, un proyecto de 
Agenda Regulatoria con la lista de las regulaciones especíicas de carácter general que 
previsiblemente deban expedirse en el año siguiente. El proyecto de Agenda Regulatoria 
se presentará en el formato suministrado previamente por la Secretaría Jurídica de la 
Presidencia de la República.

“La entidad valorará los comentarios que durante el mes siguiente reciba de los ciudada-
nos y grupos de interés y publicará la Agenda Regulatoria, a más tardar el 31 de diciembre, 
para luego remitirla a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República, dentro de los 
primeros cinco (5) días de cada año.

“En dicha remisión, la entidad informará a la Secretaría Jurídica de la Presidencia el 
cargo y funcionario responsable de administrar la Agenda Regulatoria, así como la depen-
dencia encargada de cada proyecto especíico de regulación.

“Las entidades públicas podrán introducir modiicaciones a la Agenda Regulatoria, 
justiicándolas ante la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República. La Agenda, 
junto con las modiicaciones, deberá permanecer visible durante todo el año en el sitio web 
de la entidad.

Parágrafo transitorio. Las autoridades a que se reiere este artículo tendrán plazo hasta 
el 1° de mayo de 2017 para enviar a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República 
su primera Agenda Regulatoria, plazo dentro del cual deberán garantizar la participación 
ciudadana a que se reiere el inciso segundo de este artículo.

Artículo 8°. Vigencia. El presente decreto entra en vigencia el primero (1°) de abril de 
2017.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 14 de febrero de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Jorge Eduardo Londoño Ulloa.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Luis Guillermo Vélez Cabrera.

El Director del Departamento Administrativo de Planeación Nacional,

Simón Gaviria Muñoz.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

dePartaMento nacional de Planeación

Decඋeඍoඌ ley

DECRETO LEY NÚMERO 248 DE 2017

(febrero 14)

por el cual se dictan disposiciones sobre el Fondo Nacional de Regalías en Liquidación 

y se dispone de los saldos del mismo para inanciar proyectos de inversión para la imple-

mentación del Acuerdo Final para la Terminación del Conlicto Armado y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
conferidas en el artículo 2° del Acto Legislativo 1 de 2016, y


	Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República
	DECRETO NÚMERO 270 DE 2017
	por el cual se modifica y se adiciona el Decreto número 1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario de la Presidencia de la República, en relación con la participación de los ciudadanos o grupos de interesados en la elaboración de proyectos específicos de r
	Departamento Nacional de Planeación
	DECRETO LEY NÚMERO 248 DE 2017
	por el cual se dictan disposiciones sobre el Fondo Nacional de Regalías en Liquidación y se dispone de los saldos del mismo para financiar proyectos de inversión para la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto Armado y la Constr

